
8897/10 efr/ARI/jw 1
DG H 2B ES

CONSEJO DE
LA UNIÓN EUROPEA

Bruselas, 22 de abril de 2010 (26.04)
(OR. fr)

8897/10

COPEN 108

NOTA
de: D. Christian Braun, Representante Permanente, Representación permanente de

Luxemburgo ante la Unión Europea
a: D. Pierre de Boissieu, Secretario General del Consejo
con fecha de: 25 de marzo de 2010
Asunto: Decisión marco 2005/214/JAI del Consejo, de 24 de febrero de 2005, relativa a la 

aplicación del principio de reconocimiento mutuo de sanciones pecuniarias
- Carta de notificación de Luxemburgo

Sr. Secretario General:

Me complace remitirle adjunta la ley de 23 de febrero de 2010 por la que se pone en aplicación la 

Decisión marco 2005/214/JAI del Consejo, de 24 de febrero de 2005, relativa a la aplicación del 

principio de reconocimiento mutuo de sanciones pecuniarias.

1. En aplicación del artículo 16 de la Decisión marco y del artículo 8 de la ley, el Gobierno 

luxemburgués desea hacer la siguiente Declaración:

"Luxemburgo en cuanto Estado de ejecución acepta el certificado transmitido en lengua 

francesa o alemana"
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2. En aplicación del artículo 2 de la Decisión marco y del artículo 4 de la ley, el Fiscal General 

del Estado es competente para la emisión y la ejecución de las solicitudes de reconocimiento.
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(fórmula de cortesía)

Christian BRAUN

Embajador / Representante Permanente

Esta carta se ha dirigido también a Doña Catherine Day, Secretaria General de la Comisión 

Europea.


